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Comisión .Municipal · Permanente 
El dia' 26 dc fehrèro òe 194-6 celebró sesión la · ver, «Eduardo AÚnós» y «Milans del Bosch:&, y que 
. Comisión i\T unicipal Pcrmanentc, bajo la presidencia cònste en acta un voto de gracias al ilustrc señor Tc
del excelcntísimo señor Alcalde accidental, don José nientc dc Alcalde delegado de Urbani?.ación y Re
Ribas. · Asistieron los ilustres scñores Tenientes d~ constntcción, por el fclii é~ilo qe las laboriosas ges
Alcalde don Tom~s Carreras, don Carlos Trías, don tiones llevadas a cabo para conseguii el cobro de las 
Epifanio dc Fortuny, don Domingo Castellar, don Do- cxpn>sadas subvenciones. ' 
mi.rtgo Miró y don Sebastian Vergoñós. ' - Enterarse dc un oficio de la Presidenta del . 
fi 
Fucron adoptados los siguientes acucrdos; Hospital de la Cru?. Roja Española y del Dircctór 
1\probar el acta de Ja sesión ànter-ior. de la misma, a.gradecienclo la subvención extraordi
,_ Facultar, visto un oficio del ilustre señor Con nari~ de IOO,OOO ptas. atorgada por el Ayuntamienttr 
ct>jal dclc~ado del Distrito V~II, solícitando material" a. dicho J I osp i tal. 
de omamt>ntación para la visita que el cxcelentísimo. '- Acccdt:r a una solicitud aclaratoria del reve
y rcver~ndísimo scñm: Ohispo har<Í' a la Parroquia de renda Padrc Sccrctario general del Congreso Cate
Santa :tviaría de Grada el día 3 del próximo tnes quística Diocc·s.:tno, expOtúendo que no sera OCI.tpado 
de nwrz~, a la A!caldía para que facilite el material el campo de clcportès del F.stadio ~n la ficsta. religiosa 
intcresado, sicmprc y cuando sea tl'adicional tal dase de clattsura del Collgréso Catequística, e. insistiendo 
dc ornamcntación. , en que sea cedido el Estadio a tal finalidad para el 
r- Enlcrarse dc un oficio dei' Interventor, some día 7 del pr6ximo mes de abril, facilitando. asimismO) 
tiéndo a la aprobaci6n dc Ja Comision la distribución el material dc ornamentación necesario a ·tal fin, con 
de f01idos para el próximo mes de marzo, de importe la oblig-ación dc atcnersc, en la preparación y des
z6.6ss,:ioo ptns. arrollo del acto, a las normas e instrucciones que 
- Ent~rarse dc un oficio del Director de Política , dicte el conscn·ador del Estadio-. 
de América, del Ministerio de Asunlos Ex~eriores, - Acccder a una solicitud de las empresas Cirêo 
agradcéiendo cl ,donativo de 50,000 ptas. hecho por Price v Circttitos Carccllé, iuterésando instalar un 
este Ayuntamiento cPro cspañoles damnificades en «chapitcatl-'i:~ en el solar sito en Ja ronda de San 
F, ili pi nas~. Pahlo y calle dc 1\malia, para ser habilitado com•• 
- Entcrarse dc un oficio del Gobernador civH, establo para las caballcrías del circa durañte los días 
dando traslado · dc la resolució~ del lllinistro dc la • 2 'al 19 del próximo mes dc marzo, con la obligación 
Gobernación, por .Ja. que, con desestirnaaór~. de los de mantcncr cn su ser y cstadtl el solar cuya ocup;;t: 
recursos intcrpucstos, se resuclve declarar firme y, ción se autor~a. • . f 
dcfin~livo. el nombramicnto; dc don Joà.quín ' Ducet \-- .\cccder: a una comunicación del -Presidente 
Cabanach como Interventor de fondos de este Ar{m del Rt>nl 1\Ioto Club, comunicando que el V Gran 
tamiento. Premio Tntcrnacional dc Barcelona, organizado para 
- •:Enterarsc de un oficio del Instituta N.aciom.il el otoño último y que debió ser suspendidO", se pro
de la Viviciida, danclo Cl.t~t1ta de habcí' sido libracla yecta celebrar el rlía 5 de mayo del corriente año en 
la cantidad . dc 2.629,597'98 ptas. como auxilio a la el circuito dc 1\iontjuich, e intcresando el aumento de 
construcción (jc los Grupos de Casas :Saratas del cx la S!tbv.ención otorgn.da, en los ténninos que habían · 
tinguido Palronato de la Hal>itacióu «Barón de Vi- sido en su día aprobados, y aumenfar la subvención 
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concedida en 5,000 ptas., habida cúenta de que nq a cstc scrvicio, y tiene coloca~os en Jugares adecuados 
halmín podido ser ultimades los pasos subterníncos dc c::;ta ciudad buzones suficientes sin anuncio alguna, 
intcrcsados, haciéndose efectiYo dicho importe con destinades a rccoger la correspondencia. . 
cargo a la part. 530 del vigente Presupue.;to. - Destinar,~ con cargo a la part. 505 del Presu
- Acccdcr a una instancia del Presidente de la pucsto ordinario vigente, un crédito de 28,895'58 pc
·enión Dcportiv•a. de S¡tns,' soticitando autorización sctas para que, por el Servicio de Parques, sc proceda 
para celebrar, sin cierre del Parque, las pruebas del a la colocación de ~a.ncos de picdra artificial a lo largo 
4:'l'rofco Mas ferrer>, en el circuito de 1Iontjuich, dc la avcnida de José Antonie Primo de Rivera, entre 
el tHa 24 de. marzo próximo, e interesando material las plazas dc Universidad y España. 
<lc <Jrnamcntación y unas tribunas, àsí como una sub - Destinar, con cargo a la part. SOS del Presu-
·vcnción cÍe 3,000 ptas., en la forma iuteresada, cè , pucsto ordinario, un crédito de 27;740'47 ptas., para · 
cliéndosc el matcr~a.l de con-formidad con las normas que por el Scrv1cio dc Parques, utilizando los elc
cstahlccidas por acucrdo dc 26 de junio de 1945, otor mcntos que sean ncccsarios, se proceda a transformar 
g{mdosc, asimisnw, la subvcnción de 3,ooo ptas., qLtc en plazolcta la ÍOS<"l. circular que formaba el basa
seni hccha <;Tectiva co11 ca.rgo a la part. 530 del vi mento del mapa de Españ<r instala~lo eh el Parque 
gentc Presupuesto. de lv1onlj uich, cuyo eslado actual afea los alredcdo-
1 
- Ratificar, ante una instancia del "'Presidéntc rcs del Palacio Nacional. · · , 
del Dt•pol'lc Ciclista 1\fanresano, insisticndo en Sl! . - Destinar, con cargo a Ja part. 505 del Prc
pctición de t1na subvención para su VI·Gran Premio supuesto orclínario,· un crédito de L8,829' 15 ptas., 
dc la Victoria, el anterior acucrdo adoptada en sc para que por el sistema de adminir;tración, y hajo la 
sión del día 22 del pasado me.s de enero, y, por lo inspccción directa del Servicio de Edificios Munici
taulo, la dccisiém dc abstenerse de toda concesión dc pales, se proccda a realizar las obras de impermea
~ubvcnción para tal prueba. hilización y ventilación de las cla.raboyas de las Ofici
nas de TrMico dc la Guan.lia Urbana, instaladas en 
los · sótanos de , la plaza de Cataluña, 
OBnAS PúBLICAS - Aprobar,' con cargo a la part. 498a del Presu
• pucsto ordinario, el presupuesto adicional de 3,047'45 
• 
Aprobar el proyccto de obras de reparación total pesctas, para las obras de ·re~tauración de la techum
dc la tçchumbrè dc la tribuna del Estadio Municipal lm.' 1dc una de las nàves del Palacio de Agrícttltura 
del Pan¡uc dc .Montjuid1, que sufrió impo'rtantísimos tic! Pa.rquc de Montjuich, adjunta a los Tallcrès 
despcrfcclos producidos por los últimos vemlavalcs, Municipalcs. · 
y que, por l<lÍÓJi dc su urget1cia, se exima su adjudi - Construir, por la cantidad de 7,791'29 ptas., 
caciòn tk los tduuitcs de subasta, y, en corisecucncia, con cargo. a la part. 505 del P.resupuesto ordinario, 
que las rcpctidas ohras, cuyo prcsnpuC'sto ascicndc a por 'el Scrvicio dc Eciificios Culturales, una baranda 
la caulidad dc 16<),722'63 ptas., se cbntraten J1tedian de prott~cción c11 la esc..·dera de acceso al pase'@l dc Mi
tt• Ja erlchración dc concurso pr·Ívado en la forma .dc rama·r·, desdc la Fot1t' Trobada, en el Pargue dc Mout
cosltt!nhrc, cuya rcsolución se somcta, en sn oportu j uicll. 
nida<l, a la Comisión 1\I unicipal Perma.1entc, y que - Pagat· facturas por importe de 19,.564 ptas., 
el importe dc las mencionadas obras se aplique al ca corrcspomlicntcs à materialcs sumin.istrac1os· a divet
pitulo xr. art. Ú.0 , part. 19, del Presupuesto extra sas oficinas dcl'cndientes de la Delegació6 de Obra-; 
onlinario dc Obras· dc 1942-45. Púhlicas, dttrante la primera quincena del mes dc fe-· 
-Afectar, para ·atender durante el año en cur brero conicnte. 
so a los gasto!'. dc conservación .de los jardines de los 
Grupos Escolares, dc la que . debe cuida.r el Servici o 
dc Parques, en su totalidad, la consignación dc QBilAS PúBLICAS (ENSANCHE} 
25,000 ptas., que figura en la part. 383 del vige1~tc 
l'rllsupm'sto ordi nario. Disponcr que, haJ:>icndo siclo formalmentc plan
- 1J isponcr que no procede conceder a don Cé teada discouformidad entre el perito del Ayunta-
sar Patrocinio Valero Ruiz licencia munici¡xtl Jk"tra .. miento y el' dc los señores Herederos de don Gabriel 
instalnr en las vía.~ públicas de la ciudad papelcrns Faura, respecto a la valoración de la parte vial de la 
con anuncios, toda \'CZ que e.sle. servicio ya esta ateu~ finca propicdad de éstos, ·afectada por la apertura 
dido por el Ayuntamicnto en los lugares adccuados y dc la avcni(la dc la Meridiana, <lli su cruce c·on la 
a mcdida que lo estime necesario. calle dc: Estivill, sc comunique el presente acuerdo 
- !Decidir que no procede conceder liecncia mu al De<.-analo dc los ] uzgapos de Primera InstaQCÍa 
nici¡¡al a la cmprCS<1. espafí.ola La. Univeraal, S. L., de esta capital, a fin de que pr'oceda a la designación de 
para instala~ en la vía pública buzònes de correos perito .tcrccto; t¡ue se solicite de la Delegaci6t1 
rccubierlos con àntmcios, toda vcz que: la Ad mi nis dc Hacicmla de esta provincia cerHficación de la renta, 
traciún Principal de Correos dc Barcelona ya atienuc o, en Stt caso, del líquido ~mponible en loS' dos últimos 
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aiíus y del corncntc que resulten en dicha oficina, en sido aÍ,lkados, según hoja dc tasación de fecba . rt: 
rclacióa ' con el inmucble que ha de expropíarse y de abril dc I9-15· ' 
también dc la contribución que se le haya impuesto - Cunccckr. a don José llordas el· desistimiento 
" sus rccargos mutucip~Ics en igual' tiempo, y que se que tieue iltst.1(1o de unas o!Jras que solicitó realizar 
intercsc del Registro dc la Propiedad del Norte dc en una finca situada en la talle de Teodora Lama
esta capital ccrtificación de los datos obranté~ en tal drid; a ï5 metros de la plaza dc N'úñez de Arce, con
Registro, en rclación con Ja finca de que se h·ata, con sü;.tcntcs en 'la. construcción dd una casa de senú
especial indicación de la persona o personas a cuy~ sótanf4s, bajos ) tres pisos, puesto que las obras no 
nombre consta inscrita, de las cargas, gravamenes y 
su han sido rcalizadas, cumpliéndose todos 'los dcmas 
scrvidtïmbrcs que la afcctan o que tenga a favor reqnisitos· prc,•istos en el art. 45 de · la Ordenanza 
instituídos y dc Jas condiciones de arrendamiento que ' n." r 3 dc las fiscalcs eu vigor, y que de ello se dé 
tal vcz consten inscritas. cue1Jta a lét 'J.ntcrvcnci6n Municifial, a los ~kctos 
dc la anulal'iqn dc la hoja de tasaciÓJ'\. de fecha dc 
30 dc abril dc 19:1-5, substi_tu[da por la de fecha 8 
ODRAS PARTICULARES {EN~ANCHE) dc íebrero con·i.cnlc, co111prcnsíva del 20 pÇ}r IOO de ' 
los dcrcchos, . en concepte de <lesistinúento. 
Conccdcr, prcvio pago de los 'dercchos de per- ..:_ ImponéJ: al Club Natación Bartdona una uiul-
miso, con rccargo, asccndcntes ·a 794'46 ptas., mas ta de IOO, ptas. por no haber dado cumplimiento a un 
una multa dc• 200 ptas., 'a don Pedra Valls la legal i- acucrdo adoptado en sesión del día 21 de agosto pró-
zación dc u nas obras cfectuaclas, sin permiso, en la ximo pasado, por el . que sç Je requeria sollcitase la 
finca 11.0 29 dc la calle de Bruuiquer, consistentes c,n legalización ·y prest:ntasc pianos autorizados de una 
'¡a construcciún de un cubicrto, y hallandose afe::ètada · parcd dc 3 metros d~ longitud, construída, sin per- ' 
de nueva alincación la fincà de refereucia, la leg~li- miso, en la finca n." 238 de la calle de Bailén, :f que 
zacióu sc conccdc con sujeción a condiciones rcstric- se reitere al rcfcrido Club la orclen qtte le fué èmnu-
tivas. uicada en virtud úcl antes mencionada ac'uerdo, prc-
_:_ 'Conccdcr a don Jaime Grau c1 de;istimicnto ~viniéndelc que, dè no odar cumplin1iento a Ja misma 
que ticnc instada dc u nas obràs que solicitó realizar en el pla.zo dc quince'· días, le seran Ílnpuestas las . 
frentc a la c.'lsa 11.0 16 de la calle de Viladomat, con- ck·mas sancion~s a que haya lugar. 
sistcnlcs en la construcción de un vado, pucstc que ' ¡- Conceclcr a doti Patricio Navarro la lcgaliza-
las obras no hatl sido r<!alizadas, hallandose el pa- .ción que ticnç instada dè un altillo industrial · cons-
vimqnto dc la acera dc did1a casa en las debidas con- t.ntklo, s in pcrmiso, en los bajos dc la casa n.0 J 3 dc 
dicioncs. Ja calle dc ~Iuri11o, pnesto qne las obras realizarlas 
..:..... Con cec !er a clo11 J l1an Vila la licencia dc al- sc ajustan a los pianos presentad os y a las cli~posi-
tluilcr que ticne insta.rla pStra el almacén de mtt'\'<1 ciom·s cl1¡ la~ OnlcnauutR mtmicii)ales ~igentcs, ha-
construcciiÍn situàdo en la. calle de San }'tttctuoso, bicnclo1 adem:í.s, sntisfccho el intercsaclo los derechos 
· u.' 28 y 30, puesto que'las obras rcalizadas sc ajuslan · y rccargos dc clichas obras. 
a los pianos prcsentaclos y a las ,cfisposicio~es de las - Tmponcr n <.!on Juan Serra una multa de so 
Ordenanzas nnulicipalcs vigentcs. · p<'setas por la construtción, sin pcrmiso; de uú' cu-
- Desestimar la instancia presentada por d tli1-'. bi,crto pmvi¡;ional en la fittca • n.0 I 5 dc la' calle de 
José N~bona impugnanclo la aplicacióa del recargÓ Nttnl;ltlcia, y que sc rcquicra a clicho señor para que. 
del1oo por 100 y la multa de 25 ptas. qtte lc fueron en el pla'r.o dc c¡uince días..  solicite.Ja leg:llizacíón y 
impuestas por haber realizado unas obras en !à finca presente ·pianos atitorizados dc dichas obras, previo 
n." i4 dc h c.1llc. dc Arag-ón antes de tene:· el permiso pago de lo~ dt:rcchos dc pcrmiso, cou recargo, as-
conccdido, · por cuaato las alegaciones invocarlas por ccndentcs a 92'70 ptas. . · ' 
dicho scííor en su instancia no de¡¡virtúan el hecho . . - :Tmp01wr a don Jaime- Balasch una multa rle 
:·ecf~lOcido pòr <-'] pi-opio ' intercsado dÇ¡ que las obras so ¡JcSctas por la construcción, sin permiso, de dos 
sc efcctuaron siil·. .p re\'Ía obtenció~ del permíso, iil- tabiqucs en Ja finca n." 459 bis de la carretera de la 
f racción c¡uc <lcbt~ ~ncionarse a knor dc lo clispucsto Dot~deta, )· que sc requiera a dicho scñor para que, 
èn las Orcknanzas mun.icipales' vigentes.. en el plazo dc qniucc días, sòlicit.e la legalización y 
· - Eximir, sicndo las obras de constr~fcción dc presente pianos <}e las 'fefcridas obras, prcvio p.1.g-o 
una cerca en la finca 11." n6 y rr8 de la .C<'.Ile del · de los dcrcchos dc permiso, con recargo, asccndentes 
Conscjo dè Cicnto dc las comprendidas en la cxac· a 92'¡o ptas. ' 
ción dc derechos prc,rista en el acucrdo de fecha 1 2' - Jmponei- a don Prima Andréu una multa dc 
de marzo dc 1940, rntificado por el FrxcelentísitllO roo' ptas. por no haber dado cttmplüuieuto a un, aCltcr-
Ayunlamicnlo Pleno, dc 8 de nwyo siguientc, por lo do adoptado en scsión del dí<i 23 dc octubre pr6xinfo 
que a los cdificios dcstinados aí ·culte católico y n pasaclo, por el que sc lc reqtierín proccdiese al cicrrc 
sus scrvicios sc rdicre,' a don José<Amargós cld p:1go del solar de su propiedacl, sitt> en la c.·tlle dc 1\Jallo;--
<.lc !ó.s  dercchos que por el c:xpresado cot1c
.. cpto lc h:ui ca, 11.0 6:.!8, y c¡uc . sc r~itcrc a dicho seño
. . r la orden 
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que le fué comunicad~ en virtud del antes mcncio dc Iu ,guc disponcn los ·arts. 72 y siguientes del ca
Jlado acuerdo, previniéndole que, de no dar cumpll pitulo xuc dc las Ordenanzas munic1pales, por no , 
micnto a la misma en el plazo de quince d1as, le seran habersc presentada, en el período de reclamaciones, 
impucstas las demas sanciones a que haya lugar. oposición alguna al meritada acuerdo; que se deses· 
- Denegar a don Domingo Valls el permiso que timen las rcclamaciones interpuestas por don José 
tienc solicitado para construir un cubierto industrial Malet Font, en su calidad dc Secretaria de la Àso
en una finca situada en el" pasaje de Guardiola, es ciación dc Amigos de Ja Ciudad, y de varios socios 
quina ocste dc la calle de Rosa Guardiola, puesto dc Ja Cooperali\·a de Periodistas, contra Ja instala
rtuc lratandose de unas obras en su mayor parte dc ción dc una U'tbric:a en el barrio de La Salud, sin 
nueva planta emplazadas en interior de manzana, e perjuicio cic advertir a la Cooperativa de Perioclistas 
infringicndo el proyccto el art. 109 de las Orc1enan para la constnicción de Casas Baratas la convenien
zas municipalcs vigentes, no es ·aconsejablc la con- cia, caso dc intercsarlc; dc reproduci,r en forma am
- ccsíón del pcrmi§o, ni aún con el car.acter de condi: plia, pcro el ata y precisa, en el -solo aspecto de orden 
cional con que se solicita. achninisírativo., la cuestli~n .planteada relati\.óa a la 
- Hcqucrir a doña Mercedes Rocamora Pi, do ocupación dc viales y cesión ·de los mismos, esbozadn 
miciliada en el pasco dc Gracia, n.o l07, para que en la instancia producicla pot varios socios de dicha 
ptoceda a la inmcdiata · reparación de la pared de cnlidad; que sc requiera nucvamente a don Federico 
cien·e del solar de ,su propiedad, situado en la calle y don Salvad011 Bernades para que justifiquen. Ja pro
dc Londres, entre la de Urgel y carretera de Sarria, piedad dc la manzana de que se trata, a los efcctos 
ordcnandu, asimismo, a dicha,·señora retire los es dc la cxpedición del penniso de construccipn dc un 
combres cic la via pública y m.ateriales que oêupan la cdilicio industrial interesado por Ja entida.d Hijos de 
acera dc. dicha fiÍ1ca, y que se desprentlieron de la SalYador Bcmades, S. A., con sujeción al proyecto 
referida pared de cerca. al ser derribada la misma prescntado, en el . bien en tendida que tal permiso no 
por el vicnto. prejuzga la autorización del funcionami~nto dc la 
- Impone~· a don Joaquín Barber una multa de ·industria a que piensa destinarse .ta referida. construc
I oo ptas. por la construcción, sin permiso, de tres ción, que podra concedcrse o no, a tenor de las dis
cul>icrtos en la finca. n.'' 71 de la calle de Bertri111, y posiciones vigcntcs, y que se comunique este acuerdo 
que :;e roquiera a dicho señol' para qttc, en el pla.z'o a la Fiscalia Delegada , dc Ja Vivienda, por haberlo 
dc quincc días, solicite la legalizadón y presente pla intercsado al dar traslado del te,.i:o de la instancia. de 
nos autorizados de dichas @bras,· prevjo pago dc Los la referida Cooperativa, concebida en los mismos tér
dcrtchos dc pcrmiso, con recargo, ascendèntcs 'a minos que la dirigida a esta Corporación. 
•' ' 1,01 9'70 ptas. - Concedcr, salvo él clcrccho de propiedatl y sin 
- !tnponcr a doña Merccdes Roso una multa de t>t'rjukio dc !crcero, mctliante el pago de los dcrechos 
so pf.ts. por la rt'¡)aración, sin permiso, de la solera dc p~r111iso corrcsponclicntes y con sujeción al pro
del 1emvlo dc la casa n." 13 del pasaje de R(lcabclln, yecto presentada, a don Ju<,~n Marfa Pascuai el per
en umt superficie dc 87 metros cuadrados, y que sc miso quc tienc solicitado para construir un alti110 en 
' requiera a dicha scñora para 9uc, en el plazo de quin la finca dc su propiedad, si.t11a<la en la calle cie Baria, 
cc clías, solicite la legalización dc dichas obras, previo 11.0 17, y 'hallt\ndose afectada de lmeva alineación la 
pago dc los dcrrchos de permiso, con recargo, ascen . citada finro, el permiso se concede con sujeción a 
dcnlcs a 161'29 ptas. condiciones rcstrictivas. · 
- I mponcr a doña Polores Casas una multa 'de - Dar por legalizado el repintada efectuada por 
so ptas. por Ja conslrucción, sin penniso, de un ta doña Angclimi. Biguer Lazaro en los bajas dc la casa 
bique en la ticnda de la casa n.0 85· de la calle del n." 68 dc la ronda de San Pedro, previ~ el pago de 
Hruch, y que sc rcquiera a dicha señora para que, en los corrcspondieqtes dcrechos que, recarg-J.?os en un ' 
el plaw de quincc días, solicite Ja legatización y pre 200 por Iqo, ascienden a 154'50 ptas., y Ja multa 
sente pianos autorizados de dichas obras, preYio pagr¡ de 25 ptas. por haob er verificada tal o, bra sin el co.rr, es-
de los dercchos de penniso, con recargo, asccndentcs, pondicnte permiso. • ' 
a 138'os ptas. · -Requerir, por causar .motestias a los vecinos, 
<~;Jover, S. A, par3. que, en el término de treinta elias, 
eleven la chimenea que tienen ínstalada en los bajos 
OBRAS PARTICULARES (INT~RIOR) dc la C.'tsa 11.0 34 dc la calle de Gerona1 a la altura 
que IÏja el art. .729 de' las Orclenanzas municipalcs, 
Disponer que ~e declare firme, en 'Jo menester, el o sca a una altura mínitn:a dc ésta, en 3 m. s(ibre los 
acucrdo aprobancl~ el ,proyecto de modificación. dc edificios que disten menos de 30 m. de aquélla; advir
zona edificable a toda àltura en la manzana determi tiénclolr que, en caso de 11o verificarlo, te seri pre
nada por las calles c11 proyecto. torrentc de Casa Toda, cintad¿t la estufa y aplic.'tdas las sanciones corrcspon
calle E y calle dirccción al Parque Güell, con relación diontcs. 
a Jo q~e rcglamentariamente correspondería a tenor - Dcsestinmt· la insü:mcia p.res~iltada por don 
• 
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José Juncosa Matéu, solicitando le sea devuelta la \- Lêgalizar-' la colocaéió' n de un tubo luminoso 
ca'ntidad dc r,2II'76 ptas., por la adición de un piso de 17 metros lineales, instalado por don Francisco 
en el terrado dc la casa n.<~ 49 dc la calle de San Luis, Benages e~ el cine Las DeJicias, si to en , el n." 224 
por cuanto no estaba acogida esta petición a los bcne de la 'l'ravcsera de Gracia, prcvio el pago dc los co
ficios del decn:to de la Alcaldia de 26 de febrero rrespondíentes derechos que, recargados en un 200 
de 1935, por haber caducado ya tal exención al ser . por 100, asciendcn a r,26o'72 ptas., y la ,multa. de 50 
solicitada la obra. . · pesetas por haber verlficado tal instalaciótt sin obtener 
-·Instruir, accediendo a lo solicitado. por don Jo a el corrcspondiente permiso. 
quín de 1\fontaner y don Carlos Cardelús, Vicepre -Dar por legalizado el lapiado de una ventana 
sidente primcro en fun.cioncs de Presidente y Sccre de la finca sita en la calle del Rech, n.0 87, y qu~ rccac 
tario, respéctivamente, de la camara Oficial ac la a la antigua de San J uan, 11.0 30, propiedad de don 
Propiedad Urbana de la provincia de Barcelona, pro Pedro Folguera, previo el pago de los correspon
pietaria del inmueble sito. en la calle de San Ignacio, clientes derechos que, recargados en un 100 por 1 oo, 
n.' r y 3, y Boria, n." 16 y 18, expt':dientc con ascienden a 50 ptas., y la multa de so plas. por 
tradictorio por lò .que se reficra a la referida finca, haber verifica.do tal obra sin haber solicitado el opor
a fin de que la autoridad municipal pueda determinar tltno perm.iso, con infracción dc lo d1spuesto en las 
sobre el estado de ruïna de la misma, entregandose . !)rdenanzas municipales. 1 
.a los solicitantes, en la calidad con què·acciònan, cer -Ordenar a don Antonio :.\Iiranda, arrendalario 
tificación de la resolución que recaiga en tal expe de los bajos de la casa n.0 79 de Ja cal!e de l{amón 
diente, para c1ue pueda ser producida como antece y Ca.jal, para que en el término maximo de c¡uincc 
dente documental donde fuèrc procedente. días proccda a derribar el cohertizo construído con 
- Conceder a Jdou Manuel Fabre~s Jorba el listones y cartón cuero, y ademús al pago de 7725 
permiso que ticne solicitado para construir un cubierto pesetas. por los derechos de pcrmiso, reca.rgados 
provisional en la Calle de la Iglcsia, n: ¡:¡. y. 6, · y en mi 200 por 100 por haber comenzado dichas ol1ras 
halléíndosc afectada de nueva alineación •la citada fin sin haberlo obtenido ni tan siquiera solicitado, im
ca, el pcrmiso se concede con sujcción a condiciones p,oniéndosele, ademas, la mult;_ de so ptas. por ha
restrictivas. hcr verific.ado tal obra con in f racción de lo disptwsfo 
- Conceder a Piedras y Derivados, S. A., el per en las Ordenanzas municipalcs, prcviniéndole r1uc, en 
míso que tienc solicitado par<t ampliar uvos cubiertos caso de no cjccutar lo que se lc orden~. se dt'c
en la avenida dc Nuestra Señora' del Coll, n." 45 tuaní el derribo dc la citada obra a costas rlcl mismo 
al 85, y hallimdose afectada de nueva alineación la por las Brigadas muniópales. 
citada finca, et ' permiso se conce<le con sujeción a con
diciones restrictivas. 
-Dar por lega!izada la instalación de un rótulo SERVICIOS PúBLICOS 
intetio.- dc 2 m. cuadrados, verificada por don José 
M." Almuzara, en Ja finca n.0 22 de la calle de Mo Aprouar la cuenta y comprobantes justificati-
líns de Rey, previo el pago de los. correspondientes ' vos de la inv~rsión de i 50,000 ptas., que se situó en 
derecho:; que, rccargados en un 200 por roo, ascienden la Jefalura del Negociado de Scrvicios Públicos y < 
a 123'6o pta!>., y la multa de so ptas. por haber verifi disposición de la Agmpación de Servicios •
I  
ndustria
cada tal instalación sin soJicitar permiso. les, para el pago de 1os sumin'lstros de carbón y lciia 
- Legalizat' la instalacíón dc unos cuerpos sa adquiridos con destino a Ja calefaccióu de las Casas 
lientès de la fachada de o'2o y 4 metros de superficie COnsistorial,~s y dependencias municipales. . 
Y un rótulo interior de I metro cuadrado, verificados - Aprobar la cuenta y comprobantes justificali
por don ~ligucl Mañé en la' tienda de la casa nú vos de la inversión de 3.429'05 plas., que fué situado 
mero 301 dc la calle de Ja Diputación, previo el pago en la Jefatura del N'egociado dc Servicios Púhlicos, 
. de los correspondientes dercchos que, reca~gados en y a dis¡xlsición del Servicio de Alumbtado y Canaliza
un 200 por IOO, ascienden a r,R30 ptas., y la multa ciones dc Ja Abrrupación de qervicios Industriajcs, para 
de so ptas. por habel"las vet·ific~do sin solicitar el co satisfaeer ,los •gastos rlei locomoción :woducidos al 
rrespondicntc pcrmiso, inf  ringiendo con ello lo clis personal afecto al e..xpresado servicio, correspondicn
puesto en las Ordenruítas· municipales. tes a los· mescs de septiembre a diciembre de !9-t.S. 
- Dar por legalizada la instalación de un rótulo ambos inclusive. • · 
·interior de 1'95 por o'so y o'o2 metros de salicla, ve -Situar, con cargo a la part. Iïi del Presupucslo 
rificada .por doña María Cortés en la casa n.0 20H ordinario, en la Jefatura del Scn·icio Tée11ico de Cc
de la 'fr:.tvesera de Gracia, previo el pago de los mentcrios, sa'nidad y Bencficent>ia, Ull crédito dc pc
corre~ndicntes derechos que, reca.rgados en tm 200 setas 1,000, a justificar su inversión, para atender a la 
por roo, ascLenden a 185'40 ptas., y Ja multa dc so pr adquisición y pago de matcriales ck dibujo, .escritorio 
setas por haber verificado tal instalación sin solicitar y copias de pianos necesarios para la buena marcha , 
penniso. , de los senicios afectos a dicho scn·icio técnico. 
r 
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¡-- Situar, con ·cargo a Ja part. 78 del Presupuesto como valor de las fincas que se expropían la cautidad 
ordinario, y a disposición de don J osé ~I.· Jordan dc 1.184.856'38 ptas. . 
Poyatos,' un crédito de 2,000 ptas., a ju~tificar su - J\probar, no cstimando aceptable la oferta dc 
ÜlVèrsión, para el pago ai co.mado de los materiales prccio hccha. por doña Carmeu :r doña Elvira Batlle 
t¡ue son neccsarios para procede r por personal Rugull, como propictarias de la finca n.0 239 de la' 
del Cucrpo dc homb c ros a las reparacio11es urgente s dei calle 1Iayor dc Gracia. relativa a la porción vial 
Cuartcl Central y Cuartelillo d~l indicado Çuerpo, en' de clicha. finca, afectada por la nueva urbanización dç 
los ramos de albañilería, carpinteria, etc. Ja a'ofcnida. dd Príncipc de Asturias, la ho ja de-aprecio 
- t\probar la cuenta. justificativa de la inversíón formulada. por el perito municipal, en la que se J1ja 
del crédito dc 14,350 ptas., q~e fué situada por la pro como valor. de b. porción vial dc la finca que se ex
pia fntervención en la Jefatura del Servicio de Extin- ' propía l:t cantic,lacl dc 10,370'29 ptas. 
<:ión dc Incendies, para la adquisición y. pago al contà -Declarar so~>rante de vía pública Ja parcela,pro
do dc las piczas y materiales destinades a Ja rcparación ccdentc dc tlll sobrante de la calle de Descatllar,. sita 
dc autos y dependcncias siguientes: veinticüatro val en l:t manzana,limitada por las ·calles 4e Berlín, Con
vulas dc acero inoxidable de 63 mm. y doce valvu eles dc Hcll-lloch, CaLallcro y pr<;>longación & \Vi
las dc igual ma~erial de 53 mm. ; C011strucción de un tardo, dc cxtcnsión IJ6'87 metros cuadrados, todo 
eje de acero cromo níquel, de ti·atamíento 1ntel'me- ~ cllo a. Ior; cfectos que procedau y al especial de que 
diario  dc di fcrcncial y dos ejes del mismo material pucda 1nscribirsc en ei Registro de la· Propiedad como 
dc cambio dc marchas del tren fi jo; materiales para de clominio del I\Ipnícipio; gue pdt' el precio dc pe
efectuar obras y reparaciones por personal del Çuer sctas rt,150'30 sc adjudique la déscrita parceJa al 
po de Hlllnhcro!', en el poste de bencina del Cuartel propictario <lc la. finca c'olindante, don Enrique l\1arcé 
Ct•ntral dc dic ho Cuerp o, y re{)?-raciones por· el propio  l.'lana5. en el bicn entendido que dicho precio se en
pcrson~l dc dicho Cuartel Cet;tral y Cuartelillos, del lemJcr{t completarnente limpio a favor del 11unicipio, 
índicaclu Scrvic¡o de Extinción de" J¡~cenqios." • de suerlc que todos los·gastos que origine dicha ad
. - Proccder a la confección y ~dquisición por judicación por derechos y honorados de Notal'Ío, 
concicrto directa, mediante concurso pri\·ado entre liquidación de impucstos e inscripción en el Registro 
imlustrialcs del ramo, de doscientos treirtta y seis cic la Propicdad: i;1cluso los que de\·éogue la previa · 
abrigos dc un i forme para el personal afecto al insci-ípción a favor .del ~lunicipio, seran de la ex
s~·n,ício dc Extiución cie. Incendios, trecè de los clusiva cuenta dçl adjudicatario con e-ntera incl(•mni· 
cnales, pr~vistos <le galanes dorados y veiptc con <.lnd del A)'untamiento, entendiéndose que la adjll· 
g-aloncs encarnados, dcstin~mdo para ello Ja canticbcl clicaci~n sc cfcolúa sin pcrjtticio de los servicio~ de 
dc: 1 r :2,500 ptas., qt1c seran satisfechas, · en cuanto línca aérca que In Com:pañía de Electricidad i.iene ins
a .¡o,ooo ptas., con cargo a la part. 76 del ,Prc talados en la citada calle dé Descatllar. 
supltl'St(¡ orc! inai·io ~le 19..¡.5, a féctada por acue1·do - Declarar sobranJe de vía pública Ja parceJa 
·municipal de 18 dc dicicmbre del año pró,xin;o pasaclo, proccdente de la exptopiac.ión àe Ja flnca n.0 21 de 
·y por lo que sc rcficre a' 1as 72;500 ¡;>tas. 1·estantcs, la calle dc Menéndez y Pelayo, de 4,630'84 palmos 
aplicables a b po.rl. 76 del Presupuesto ordinario cnadraclos, y que, por el precio de 38,rS8'r2 ptas., se 
.. vigenle . adjudique Ja descrita parceJa al propietario colindan
te don Tom.<Í.s Cruells Brau. 
- Declarar sobrante de vía públic-a. Ja pareda 
URBANIZACION Y RECONST~UCClóN procedente de un sobrante de la calle de Ber1Íl1, sita 
c1~ la manzana limitada por las calles de Condes dc 
· Aprobar, no estimanèlo aceptable Ja oferta de ptc nell-lloch. Dcscatllar, \Vitardo, Ber1ín y plaza del 
cio hecha por dpn Juan Hermindez Tassa, relativa Centro, dc e.xtensión so'rs ~métros cuadrados, y 
a b finen dc su propicdad. señalada con el u.0 2 ·de la que, por el precio de 5.467'25 ptas., se adjudiquè l,\ 
calle del Pou de Ja Figuereta. afectada por la reforma uescdta: parcela al propietario colindanté don En
jnterior dc la ciudad, la hoja de aprecio formulada ric¡ue Marcé Planas. 
por' el perito municip.'11, en la ·que Se fija como ·valor . - , Incoar 'expediente. de declaración de s~brantc 
cic la fin~ que se expropia )à cantidad . dc pese- de vía pública de la parceJa procedente de las nuevas 
tns :n; ..4 38;.~2. ' alincac~oncs de la calle del }\ttor Fortüny, y Jindan-
- ~\prubar, no eslip1amlo accptable la oferta de . te con propicdad de don Pcdro Arranz Revenga, se
prccio formulada por clon Eugenio l'vi." Vilaclara, en ñaladn con cln.0 IS'd e la calle çle Xucla, ,a fin de que, 
stt conclición <le administrador, apoderada general y durante el término de treinta días1 pttedan fori1mlar 
~ manyatario dc .don J oaqu1n Sala Gair1il y otros, pro7 cuantas rcclap1aciones u observaciones estimen per- , ' 
pid,arios de las fincas n." 38 y 40 qe la calle de Mer t inentes todas aqnellas personas que se consideren 
qdc.rs, .¡!fectadas ¡)pr la reforma intúior de la ciurlad , afcctaclas. 
y apcrtnra dc la v1a 'l'ransver¡¡al, la hoja de aprecio - Somcter a infonna_ción pública, por el término 
íon\llllacia por 'el perito mnnic1pal, en Ja c¡ue sc fi ja clc trcinta clías, el proyecto de modificación de los 
, I Jf 'l" 
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chaflancs cxistentes en el plano de r.e.forma en él cru- pcsctas que, del cap. :x, art. 6.0, part. 12c, del Presu • 
ce de las calles d!! Conde del Asalto y Abad Zafont pucsto cxtraordinario de Obras de f942, se destinó, 
con la del ~larqués del Duero, a fin de que cuantas ¡iòr acucrdo municipal de 21 de agosto de 1945, a la 
•. personas se considcr~n aíectadas fo.rm~en las recla adquisición de diversos ejemplares de faun~ africana 
maciones u obse(vac!Ones que cons1deren oportunas. para la colcccióa zoológica del Parque de la 'Ciuda
- Aprobar el acta dc recepción definitiva de las dcla, tuda wz que. por dificultades surgidas al reali
obras de urbanización de la ·plaza del Diamantc, za.r las gestione~ .correspomÍi~ntcs, no ha podtdo for
las cualcs han sido ejecutadas por el contratista don malizarsc dicha operación, habiéndose jnvertido ími
Eduarc.lo Isern Alié. · camente, con cargo a la expresada suma de 208,800 
- Expropiar, por la canlidad de rs,o. . p'36 pe pcsetas, la c:l.iltidad de 11 ,76Ó'35 ptas., importe de los 
setas, con cargo al cap. :xr, art. 2.0
, part. IIc, del Prc cinco caballos cnanos adquirides por acuerdo dc la 
supu('sto exlraorclinario dc Reconstrucción, y CQmo E!xcelcntísima Con-risión .Municipal Perm~ment.e de 
complcmenlo o parte del. justiprecio de la finca n{t fecha 15 dl! cnero último, cantidad que, al deducirla 
mcro 22 dc la calle de la Pnerta de Santa MadronaJ de Ja consignación global antes mencionada, origina 
expropiada para la apetim·a de la vía ·Atarazanas'{l cJ saldo dc 197,039'65 ptas., a que al principio se hace 
f.lunlaner, él censo coll dominic directo que grava '11lÒ1CÍÚll. 
dicho inmucble a favor de cloña Magdalena Anglada - Aprouar los presur.u<:-slos de importe, en total, 
Fux:í. y de sus hijos doña Matilde y. don Pío Luis II,o.¡o'45 pÚts., · rcfercntcs a la ¡;estauración d~ mue
Bernis Anglada, dc cuya suma debenín percíbír los bles dc clivcn:as gscttclas l\Iunicipales, Na<!ionales y 
exprcsados ccnsualistas la cantidad de 7,520'68 ptas., Grupos · Escolares. formulad'Ql> por distintos indus
en pa'go dc todos sus derechos por capital, pensior>e.> trialcs. aplicandose eÍ gasto de que se trata con cargo 
y laudemíos,. c<..'<.licndo el resto a los expropiades hcr a Ja part. 3~3 del \'Íg~nte Presupuçsto.  
mancs don. Jaimc, doña Guillermina y doña .María . -.Enc ariar ~ Construcciones en .Madera Bo
Casas ]tmca, requiriéndose a los expresados censua rrell la realización de diecinueve vitrinas de madera, 
listas para que cxhÍban los títulos justificatives de su por l!l precio global "de 19,683 ptas., con destino al 
derecho de propicdad de dicho censo y que el núsmo .M useo :\Iunicipal dc Ja :Música. satisfaciéndose su 
se halla libre dc cargas y gravamenes, a fio de pro importe, mccliantc el tramite rc~lamentario, con car
cecler Cl.l su día, y por los tramite~ reglamentarÍO$, a go al cap. x, art. ú.", part. 12c, del Presupuesto cx
. la fi;ma dc "la oportuna acta administrativa o escri traordinario dc Obras de 1942-45· 
tura p'ública. - Hacer constar en acta la sincera gratitud ·del 
- Abonar, còn cargo a la part. 14. del Presu Ayuntamiento al Conscjo Superior de Investígacio
p~,testo ord.inario, I,IO..J. r~as. al notari<T dot1 .josé nes Científicas por su import;;¡,nte y nutrido donativo, 
Burgos Bosch, cu conccpto de pago de la minuta de aportado gencrosameute a la Biblioteca çlel Archivo 
honorari os y gastos suplíd os en la escritura de -agru Hist6rico dc la Ciudad, a solicitud de su Dirección; 
pación hipotecaria de fincas de los solare~ n.•  I y 3 que dieha Biblioteca se suhscriba a las revistas de 
de la calle de Peracatnps. · caracter arqueológico, histórico ,Y filológico que pu
- Aprobar dcfinitivamente la numeración de las IJJican los diversos Institutos del aludido Consejo, y 
casas de la Urbanización Meridiana, fonnulada por que, en calidad dc intercambio, se t:emita.al mismo un 
el Servicío del Plano de la Ciudad. cjemplar dc la obra ·Juau Boscón y su. Camcion.e.,-o 
nm:trlfmés, rccientcmcnte editada por este Ayunta- . . 
micnto. · 
COMPRAS ·~- Aprobar las cueutas jt¡stificadas presentadas 
por don Antonio Riera Adroher, f)jrector del Parque 
Pagar los créditos a favor de los industriales y ZooJógLco y Acuario, y relafivas a la inversión del 
comrrciantes que han suministrado géneros· aJ Ayun- '" i¡nporte dc los Jihramieutos "de 15,000 y 3,8r6 ptas., 
tamiento durante la primera quincena del corriente para atendcr al pago de los gastes de alimeutación y 
mes dc .fcbrerò, aplicando las cantidadès de 425 pe-· otros rclacionados con la citada colección zoológica. 
setas a la part. 45 del Presupuesto ordinario de 19..¡.6; . ,- Cclcbr:lr, con motivo d~ la centésima audición · 
q,szs'so, a la part. 102: 4,72+"so, a Ja part. 171; · de la Orqucsta Municipal dc Bqrceloua, el día 13 de 
5,T2S, a la part. 175; 25,991, a la part. r¡8; 13,636'20, marzo próximo, por la noche, un concierto de·ca1<Í.c
a la part. 182; 492, a la part. .467b; 1 ,o6o, a la par tcr cxtraordi.nario, cuya recattdación se destine total~ 
tida ..¡.()9, y r, r '10, a la part. 49g&. menle a beneficio del profesorado de dicba Orquesta, 
l I • "-
f y que, con tal ocasión, se obsequie con una batuta de 
~, ., 
lo Jwnor al maestro <.lon Eduardo Toldra, Director de 
CULTURA Ja Orqucstà Municipal, facultiwdose al ~eoiente de Al
. c::fldc delegaclo de Cultnra para llevar a 1a practica 
DesafeCtar la haiJilitaciún tle là sum~ de pesé.- cuat1to concicrne a. cste particular, así como para la 
tas 197,039'65, remaucnte de la cantidad cle .2o8,Soo org·<lilizaciún del concietto de referencia. 
.'  
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Encargar a· F. Vehils Vidal la confecdón de dc l\lúsica), don Isidro Creus Jaumot, relativas a Ja 
un f rac y suplementos corrcspondientes, as1 como m~a invcrsión del importe de Jos übramientos de 22,226'66 
chaqueta negra y pantalón de corte, de calidad y s.ss6'66, s.5s6'6ó, 5·556'66, s.ss6'66, s.ss6'6Ó 
precio iguales a los que la citada sastreria suministró 5·556'66 y 5.ss6'66 ptas., para gratificar a los profe
para é1 profesot:ado de la Orquesta l\lunicipal de sores dc la citada institución durante los meses de 
Barcelona, con destino-, ~sta vez, al profe5or de oLOI!, fehrcro a diciembre del pasado año. 
interino, de la misma, don José Navarro Catala, que 
actualmentc carece de dicho vestuario, haciéadose 
çfectivo su importe, medianle el tramite reglamcnta BENEFICENCIA 
rio, con ca(!._:'o a Ja part. 445 del vigente Presupue!;tO, 
cxprcsam<:ntc destinada al gasto de que se trata y ha ~1\bonar, con cargo al cap. xvrn del vigente Pre
bilitada a cste fm por acuerdo de la Exceleutísima ·supuesto, hoy Resultas por adición de 1945, a don 
Çomisión Municipal Perll}anente de fecha I S de Antonio Verdaguer, I,840· ptas., stiministro de huc
enero último. vos para las atenciones del Asilo Municipal del Par
- Libtar, al objeto de poder seguir atendiendo que ; a la Optic.1. Ci tor, 141 '8o ptas., suministro de 
a los gastos de las uuevas instalaciones del Museo dc lentt:s para las atcnciones del Negociada de Benefi
Jndustrias y Arles Popularcs y del Archivo His¡ó cencia ..M unicipal ; a b. Escuela de R~for111a Toribio 
rico de Ja Ciudad, ,a don Ernesto Foyé Ferrer, Ad Dur:'tn, 35,~12 ptas., importe te la relación de las 
ministrador de dicho Archivo, Jas cantidades c.lc estam·ias causaílas por los menares acogidos por 
10,000 y 5,000 ptas., a justificar, con cargo, respec cuc.:nta dc este E:Xcelentísimo Ayuntamiento durante 
tivamcnlc, a las parts. 458g y 451 del vigente Pre el mes de diciembrc próJo..-imo pasado; a dòn Vale~tín 
supuesto ordinario, habilitadas por acuerdo de la Ex Giribets, 13,072'50 ptas., suministro de pan para la 
cclcntísima Comisión 11Iunícipal Pem1anente de fe~ Colonia Industrial de :N uestra Señora de Port; a 
cha I 5 dc enero última. ' doiia Consuelu l\foré. ï.~o ptas., suministro de pan 
- .Adquirir dc doy¡ Raúl· ~lir, propietario ae la para la Cotonia Industrial de Nttestra Señora de Port, 
casa comercial El Cultivador ~Ioderno, <ie esta ciu y a Creus, <íso pt~s., aparatos ortopédicos para las 
dad, un lote de dos cabras, con sus correspondièntes atenciones del Servicio de Aparatos Ortopédicos. 
carritos y guarnici01ies, procedentes del 1Ionte Iguel - Aprobar Ja cuenta justificativa de la ieversión 
do, de San Sebastian, por el precio global de de 2,749'!¡8 ptas., que presenta el Jefe del Nego
4,635'95 ptas., ínclu1dos los gastos de tran!òporte, cíado dc Bcneficencia 1\lunicipal, para las atenciones 
gttías, segures, etc., y con destino al Jardín Zoológico de los Albergues Nocturnes de los Distritos IV y V. 
del Parque <le la Ciudadela; y que la expresada suma - Pagar, con cargo al cap. XVIII del vigente Pre
se 'JilJre a don Antonio Riera Adroher, Director de snpuesto, hoy Hesultas por .adición de· 194-5, al Tri
dicha d(~pcitrlcncia, para su oportuna abono y justi bunal Tntda'r dc Menores de Barcelona, 20,094'50 
ficación, con cargo a la cuenta de Fondos especiales pcsetas, importe de las estancias causadas'·p~r los 
«Ciencias Naturales», correspondiente al ejercicio mcnorcs naturales de esta ciudad y acogidos por 
de 1945. . • dicho Tribunal durante ~ cuarto trimestre del 
- Aprobar la cuenta justificada de la Directora , año 19-1-5; a Creus, 958 ptas., suministro de aparatós 
de la Escucla de Form.ación Doméstica «Teresa de ortopédicos; a Hi jo de H. Fedou, 8os ptas., sumi
' Jesús», doña Montserrat Roca Balt{l, re!,ativa .a 1Ja nistro dc gafas para el Servicio de Aparatos Orlopé
invcrsión de 4,725 ptas., que le fueron libradas p,ara cos, y al Asilo del Buen Pastor, 23,024 ptas., importe , 
satisfacer los gastos de tranvías de las siete maestras de sn factura de fecha diciembre de 1945, relativa 
parvulistas adscritàs a··la citada Escuela. y correspon- · a las estancias de las meno_res acogidas por cuenta 
. clientes al curso T944-45· . dc estc Excdentísimo.  Ayuntamiento en dicho Asilo . 
- t\probar la cuenta justificada presentada por 
el Secretaria de la Junta de :\Iuseos de Barcelona, don 
Javicr dc Salas Bosch, relativa a la inversión de HIGIENE Y SANIDAD 
25,196'91 ptas., que le fueron libradas para d pago 
de Ja 1~ómina del personal subalterno y a los gastos de . • Aprobar el acta de recepción definitiya levantada 
Sl!cretaría y dc funcionamicnto de los Muscos Mu por el ingeniero -Jeíe de la Agrupación de Servicios 
nicipales de Artc. I ndustriales de los trabajos de instalación Y- calefac
.,:_ 'Aprobar la n6mina de crédito a favor del in ción central y agua caliente en el nueve Hospital dc 
dustrial y comerciante don Jàime Jordana Agnilera, Nue st ra Señora dc la Esperanza, realizados por don 
que ha suministrado génetos al Negociado de éultu~ Martín Gaspar Serra, en que le fueron adjndicados 
ra, importandò aquélla 'la cantidad de ro6 ptas., al mediante concurso celehrad.o al efecto. 
cap. xvn r, artículo (mico, Resultas del año 1945. ' , . - Aprobar la cuenta justificada ·que ha presen-
- Aprobar las cuentas justificadas del Secrt>ta tado don José Vila Colom, Subadministrador del 
rio del Cons~rvatorio Superior de Barcefona (F.scuela Hospital d<· N uestra. Señora d~l Mar (J nfecciosos), 
d, Ja invcrsión dc I 3,~oo ptas., que se pusierou a su la terminacióu de dos tumbas menores de las i~as sép
d~sposición para. gastos dc ma:erial del Departa tima y undécima del Cementerio de San Gervasio, 
n1ento Anatómico dc aquel Hospttal. y reparar los nichos de la isla segunda, vía de San 
_ P,~aar las cuentas prescptadas por Industrias Ped~o. del propio C.<!menterio; que, en ateoción a la 
Sanitaria~, S. A:, y Martí, .de importe, respectiva índole especial del trabajo, 'qtte requiere obreros es
n~ntc, 260 y 3.400 ptas., por. sumioistro de material pecializados para su ejecución, se verifiquen las 
y reparación (lc una estufa de desinfección y la ca expresadas obras por administración, y que el importe, 
cina central del Hospita1 de Nuestra Señora del11ar, que asci<.:ndc a 19,996'45 ptas., se aplique con cargo 
a ·cargo de la part. 247 del Presupucsto vigente. . a la part. 223 del Presupuesto ordinario. 
- Aprobar, para su pago, la cuenta presenta?a . ' 
por Rull, S. A., de 386'85 ptas., por suministro e 
instalación dc vidrios en el Hospital de Nuestra Se- ESTADlSTICA DE ABASTOS 
1íora del Mar, a cargo del cap. xyni det vigente Pre Y MATADERO 
supuesto (hoy Rcsu!.tas por adición de 1945). 
- \Destinat• I,IJO ptas. para la adquisición de 
una partida dc Jimparas eléctricas para el almacén Procedcr a la rcalizacion de los trabajos relativos 
de Asislencia Médica a
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 ciendo nuevo acopla
a la part. 26t del Presupuesto vigeote. miento p01: corrcas trapezoidales, dejandolo montado 
- Librar a don Alejandro RoseU, Oficial ue l\1a en serie con el nttC'-:0 y con el pequeño auxiliar de la 
yordomía, Io,ooo ptas., ~ a disposición del ingeniero instalación de aire comprimido destinada a la insu
Jcfc del Servicio de Alumbrado· y Canalizaêiones "flasión de reses del Matadero General y :Mercado de 
(Agrupación de Servicios Industriales), a justificar Ganados, destimíndose a tal fin un créd1to <ie 4.450 
en· su día la inversión, para• los trabajos de acondi pesctas, que se aplicara con cargo a Ja part. 133 ~el 
cionamiento de las antiguas instalaciones de ahun Presupucsto ordinario. 
brado por gas èxistentes èn los Dispensarios Muni - Pagar los créditos' a favor de los siguientes 
cipalcs, cuyo gasto sc aplicara a la part. 102 del Pre industrialcs y comerciantes que han suministrado gé
supl1csto vigentc. neros a dependen~ias municipales adscritas a la Po- • 
- Pon er a disposición del doctor don L.uis Trías nen cia Municipal dc Abastos durante Ja primera 
de Bes, DircctÓr del Hospital de N uestra Señora del quiilcc.na dd corrientc mes d(! febrero: Ferretería 
.Mar (Infecciosos), quien oportunatnente ju:;tificara. . la Roca Mataró, S. A., 490 y 6g8'¡o ptas.; Viuda de 
1nversión, 3,250 ptas., para atender, · d\u·ante el año José lli as, 144 y 250 ptas.; Gnificas Calmell, 2,595, 
ct1 curso, a pcqucños gastos .que, para ate).1ciOHes de 2,9¡5, 350, Bso y 1¡5 ptas.; don Ped1·o Brosa, s,ooo 
personal de contratación diPria, precisara el m1evo pcsetas: don I'cdt·o Bofarull, 186, 240, 458, 2,496, 
régimcn dc rcccpción y distribución de alimentos, a.sí ::J,:ZJS y 2,385 ptas., y don José y don Amadeo Min
como dc aJ.ta inspccción culinaria establecido ·en el gra.t, 1,986 ptas. 
re ferido nosocomio, cuyo gasto se aplicara a la par
tida :273 del Presupttcsto vigente. 
ME RCADOS Y C0)\1ERCIOS· 
' CE.MENTERIOS Proccder, por ~lestajo directo; a efectuar Ja repa- , 
_ ra,s:ión de la instalación cléctrica de alumorado y tim-
Pagar facturas por un importè total de 493 ptas., · bres de la Dirccción del• :\Iercado de La Libertad y 
corrcspondicntes a los materiaíes sumirustrados a la líneas dc alimentación de la misti1a, destinando a dicho. 
Administración del Cc~'!Cnterio del Sudoeste durante fip un crédito de 2,51¡'49 ptas., según presupuesto 
la primera quinccna del corriente,mes de .iebrero. formularia. . cuyo gasto se aplicaní con cargó a la par-
- Proceder a la adquisición de materiales de tida I2Ia del Presupucsto ordinario. 
carpintería necesarios para los trabajos que ejecuta 1- Devolvcr, por haber transcurrido el plazo de •. 
la. Brigada dc Ccmenterios y Scrvicio de Enterra- garantia sciialado en las bases que rigieron para el· 
UlJcntos; ·que, con objeto de adjudicar el servicio, se concurso relatiYo a las reparaciones del v~lamen de 
celebre el corrdponrlientc concurso privado, bajo e!" la marqucsin~ del :i\Iercado de .las Encantes, cuyos 
presupuesto de 15,129'30 ptas., y que Sl! importe sc· i lrabajos fueron ~djudicados a la Mercantil Toldera 
a~liq~e con carg<? a la part. 22I del Presupuesto or- de Estehan Matéu, y en atención a que por cansas 
dlllano. ajenas en absoluto alila voluntad del contratista se 
r- 4tpròbar el proyedo que se acompaña, torn- dejaron dc ejecutar otras obras en 1os velamenes, la 
.puesto dc pliego de condiciones, cuadro de precios y fianza dc 2,399'44 ptas. quç, en gatatttía de las obras 
~ presupucsto, rclativo a la prestación del servicio del indicadas, constiluyó con fecha 
1 24 de noviembre 
personat y suministro de materiales necesa.rios para • dé ·1943. 
• 
• ' 
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TnANSPORTES c'crsc en la calle dc Aribau y avcnida del Gcneralísimo 
• i•ranco todas las condiciones e5tablecidas por èste 
A prob ar la cuenta formulada por el 1ngeniero Ayuntamicnto parà la ejecución de las líneas cori1. 
Jdc del Servicio de Transportes y ·Circulación, don prcndidas en el proyecto de «Adición a la concesión 
Sant!ag-o Puig J ancr, justificativa de la inve~si~n de del tranvía dc la rambla de Cataluña a San :\Tartín 
10,000 puts., que lc fué librada para proceder alabo dc Provcnsals», por las caHes de Con~ejo de Ciento 
no de los trabajos urgclitès IJ?.ra los diferenrcs scrvi y :\ril>ilu, con las cuales debeni quedar ·debiclamente 
cios relàcionados con el trafiéo de Ja ciudad y ate.ndcr enlazada la nucva línea que ·ha de construi~sc en la 
1 . a lo:; ga:>tos r1ue ocasiqnen la aclquisición de tod¡L cla~c citada calle de Aribau y avenida del G<!neralísimo 
de materialc8, cuyo pago debía efectuarse al ccntu Franco, entre las call~s de Córcega y 1\htntaner. 
do, dc la que resulta un sobrante de 3'40 ptas., que 5.' Regiran igualmcnte para estas nuevas lif}eas las 
dci.Jcní.n rcintcgrarsc a Fondos nmnicipales. · demas condiciones hoy vigentes en la concesión de
- Destinar \111 ctédito cle 25,000 ptas. para atçn nomi nada. dc ~ Prolongaciones y etJÍaces Por las calles 
dcr a la adquisición y reparación de accesorios, apa dc Garriga y Muntaner», especialmente c11 cuanto 
ralus, l1l<L(¡uinaria, ulillaje y clemas gastos rieccsarios hacc referenda a Ja tarifa kilo.métr1ca con arreglo a 
para ' la buc na niarcba y acondiciodamiento de las ins , la cuat han dc calculars e los -precios el~ los trayectos , 
tabcioncs dd Parque. Móvil Municipélll, y que: el que afecten a. estos nuevos· tramos. y en cuanto sc 
rcfcrido impotie se aplique a la part. 68 del Prcstt- rçficrc a la fecha dc revisión dc la· citada línen. 
'pucsto ordinario. ., 
- Autorizar, en enanto sea de comp;;tencía mu
nicipal, a Tranvías de Barcelona, S. A., cn nQmbre PRO POSICIONES 
propio y de la Sociedad de Tranvías .de Barcelona, ~ 
Ensanchc y Gracia, para ejecutar las obras dc des Fucron aprobadas las proposlèiones siguientes; . 
dohlamicnto de las vías én la calle de l\Iuutaner, n~: Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegado dc 
ccsarias para el cstablecimiento de las clirecciones Rcconstrucción, tlon C.arlos Trías Bertran, intere
(micas establccidas en esta calle y en la de Aribau, sando que, con cargo a la part.- 504 del Presupuesto 
.;. cuyas obras sc ajustaran al plano que a tal efecto sc ordinario vigentc, se abone a doña Raitmtnda Iglesias 
,. aprueba y a las prèscripciones siguientes: 1.• Los Solé, propictaria de un establecimiento de zapatería 
nuCVO!\ trainos dc ví1. que se han de construir en vir sito ~n la· calle de Xucla, 11.0 7, ·bajos, e inquilinos 
tliel de esta autorización, subslituyen a ·los que habran del piso 2.0 dc la misma casa, así como d.el piso 1,0 del 
dc arrancarsc en la calle de- Mut"'taner, a todos ·los n.0 9, la cantidad de 27,500 ptas., r-es-to a percibir' de • 
cfcctos lcgalcs procedcntes, quedando, por cOJÍsi la indenmizaciqn de 42,500· .ptas., ,por cuantos pcr
guicnlc, adscrites a la , concesión denominada de juicios puedan 'derivarse icl.d . des~up~ fo)rzosO clc 
«prolongacioue,.s' y en lac es pol' las calles de Garriga dichos local y piso; cantidad qtte le sera. ,satisfccha 
y Muntaucr». 2.' La Inspccción )?acultativa Muni una vcz hayan quedado vacuos y expedi.tos y hechQ 
cipaJ fijarft, sobre el terrena, las alineacibnes y ra êntrcga dc làs llaves correspondientes. 
~;;anlcs a que deberan ajustarse las 11Uevas vías qu~ ~ Dél ilustre sefíor Tenienre de Alç<:}lcle dele-
han dc construirsc, así como el emplazamiento tmis . gado de r.obcrnació11, don Luis d~ Olano, interesando 
adccuado para los postes de sostenimiento y línea que, pàra atcnder a los gastos de folinación del pa.
aérea. 3.' Tranvías de Barcelona, S. A., dcbení. drón de habitantes referida al 31 de rliciembrc 
· construir y cjecutar a su cargo el pavimento de la cic 1945, conforme a lo preceptuada en la l.ey Mu
zo'na dc cntrcvías y_una faja lateral de o'so· metros nicipal, y dc acuerdo con_las instrutciones emamdas 
a cada lado, cuyo paYimento seni de adoquir{a.do o a tal fin de la Dirección General de Estarlísticà, se 
. mosaico con piedra. granítica sobre base de hormigón aprucb.c la cantidad que figura· para: atencio·1es de! 
hidr:iulico. EL resto de la calzada afectada por las mismo en la part. 31 del Presupuesto ordinario ilc 
llt.te~as líncas sc;a pavimentaaa de común acuerdo gastos vigc'ntc, que, según informe escrito del Inter
entre cstc Ayuntamicnto y la Compañía de Tranv1as ventor dc Fondos mtmicipa1es, es la de 400,000 ptas., 
dc Barcelona, en la forma establecida en el convc- y que Ja citada canticlad de 400,000 pta!':. se ponbra 
' nio de explotación aprobado por el A)'U!ltamiento en , a dispo~ición del ilustre sefior Secretaria dc la Junta 
.r dc scpticmbrc dc 1940. Igual sistema de ejecu Mttnicipal del Cet1So de Población1 qn~ es el de h 
ciúll y abono se seguira para 1a reconstrucción dc los Corporación municipal, en librarnientos sucesivos dc 
pavimentes que h~ya que deStruir con motivo del roo,ooo ptas., y a medicla que las atenciones del servi· ' 
arranque dc la vía que se suprime a lo largo de Ja çio lo requieran, con el deber de j\tstificar oportuna· 
calle dc Muntaner. Dicha reconstrpcción dc l¡laiiTÍ mcnte la inversióil. de la e..xpresada consigmLción. 
menlo!> afectarà a toda la zon~ comprendida. entre el 1 
- Del propio  señor Teniente de Alcalde delegado 
carl"it exterior dc la via, q1.1e sttbsiste y el bordillo ric Gohcrnación, interesando que, con1o en años _an· 
corrcspondie11te a fa vía que se suprime. 4: ·S cr:í.n tcriores, sc ponga a disposición de Ja Delegación de 
dc apiicación a las nuevas líneas que han de estable- Industria de esta ciudad Ja suma dé 3,000 ptas., des· 
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tinada' a satisfacer el alquiler de. los locales d~ la sctas, y demas dcrcchos y deberes inherentés al 
Sccción dc J>esas y l\fedidas, cargandóse dicha suma cargo. 
a la part. 502a del Presupuesto ordinario de 1946. - De los propios señores Tenientes de Alcalde 
_ De los ilustres señores Tenientes de Alcalde delcgados de Obras Públicas y de Gpbernación, in
delcgados dc Obras Públicas· y P.articulares y de tercsando que sc apruebe. el acta correspondiente, y 
Gobernación, don Domingo Miró Sans y don Luis que, en méritos de concurso-oposición, seàn riom
de Olano, rcspcctivamente, interesando que se apruc brados, para ocupar cuatro plazas vacantes defprefe
be el acta correspondicnte, y que, en méritos de con rcntcs en el Servicio de Extinción -de Incendios y 
curso-oposición, sean nombrados para ocupar dos Salvamcntos, los individuo~ don Eduardo Ruiz Bou
plazas vacan~es dc capataz qel Servicio de Extinción zas, don Santiago Boronat Giralt, don Manuel Llatse ·' 
de Inccndios y Salvamentos a los pteferentes don Hierro y don José Carrera Teixidó, quienes perd
Fcrnanclo Can·cras Parset y don Ju an Massip Pe binin el haber anual de 6,427 ptas., y demas defechos 
lli cer, quicncs pcrcibiràn el haber anual de 7,340 pe- y deberes rcglamentarios inherentes al cargo. 
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Pu blicaciònes y disp osiciones oficiales 
• / 
Los diarios oficiales que a cout'i nua.ción se consig- sctccicntos veinticinco parcs de botas entcrizas, con 
11an han publicado las inserciones de -in.teré~ murli- ' doble suela, con destino a los inclivicluos del Cuerpo 
ciat que ~e expresan: ., dc la Guru:dia Urbana. 
DÍA 7· - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lomt, participanclo que don Carlos de Senillosa y de 
BOLET1N OFICIAL DEL ESTADO Viala solicita un duplicada, por 'extravío, del título 
( ' 
dc un \1Ícho del Ccmenterio del ~ste¡ librado a nom
DiA 5 nJ:: FEBRERO. - Orden del Ministerio de la bre dc doña Mercedes de Viala y de Ayguavives. 
Gobcrnación, por la que se prohibe a las Corpora DL\ C). - Providencia del Ayuntatniento de Bar
ciones, entidadcs y particulares la publicación del De celona, declarando incursos en apremio' a diferentes 
creto de 25 de enero de... . 1946, por el que se apru<;ba deudorcs morosos por multas que fueron impuestas 
la ordenación ,provisional de las Haciendas locale'>. . a causa dc la infracción de las Ordenanzas muuici
· - Circular ·ctel Instituto de Administración Lo palcs por la Tcncncia de Alcaldía del Distrito L'C. 
cal,· anunciando un curso de perfeccionamiento de Dí A rI. - Circulat: de la Dirección General de 
Secrctarios de primera categoría de Administradón . Administración Local, ammciando curso de perfeccio
Local. namicnto de Secretarios de ..Adminiso·ación Local de 
· DfA 7- - Circular de la Dirección General de primera categoría. 
Aclministración Local, ti-anscribiendo relación de los - Anuncios del Ayuntamiento de Barcelona, 
nombramientos defin.itivos de interventores de wndos participanclo que se hallan de'm anifiesto los proyec
y plazas que se les adjudican, entre los crmles hay tl tos de modifièación de líoeas deL chathí.n formada en 
del Ayuntamiento de Barcelona, hecho a nombre 'dc el crucc de la avenida del Generalísimo Franco Y. la 
don ] oac¡uín Due<!t Cabanach. calle dc Bailén, y el sobrante de vía púb11ca de 
DfA 14. -·Decreto del Ministerio de. Eclucación la parceJa situada en la calle dc la Cruz de los Can· 
Nacional, por el que se crea el Patronato de Estudios teros,' esquina a la de Elcano. 
e Invcstigaciones Locaies. DfA 13. - Anundo del Ayuntamientò de Barce· 
DíA TÓ. - Ant1t1cio del Instituto Municipal dc la lona, mani festando que l1abiçndo sidq embarga do, por 
Vivicnda, sobre la subasta para la adj uàicación ct'e las el Juzgaclo Municipal Número 14, de esta capital, la 
obras dc construcción de ciento diei::lséis vivieliclas dcvolución dd depósito de garantía para Ja matattza 
protegiclas. e11 los tcrrenos sobrantes de Ja 4.• Agm- dc ganado dc cercla en el Matadero General, consti- • 
1 pación dc vivicndas de Horta, «Ramón ~lbó», h!ljO tuídó por doña Rosa Casas Brunet, se advicrte a la 
el tipo de 2.973.704'65 P}aS. intcrcsada que, de no ser repuesto, quedara nulo el 
pcrmiso que ticnc concedido para la dicJ:a matanza 
de cerclo. 
BOLET1N OFICIAL ~"--'- Anuncio del Tribw1al Provincial de lo Con
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA tenciosa Administrativa de Barcelona, participando 
que ha sido intcrpuesto recurso por parte de don En
DíA 4 nr~ PEB~RO. - Prov:idencia del Ayunta rique Gironella Canals contra la tesolucióu dictada 
micnto de Barcelona, declarando incursos en apremio por cste .Ayuntamicnto declarando el cese del funcio
a diferentes deudores morosos del Gremio fiscal de namientò del taller de maquinaria instalado en ,los 
IIostçlería y Similares por el concepto de impuestc bajos de la caiJc de Marina, núÍnero 262, de esta 
de !ujo, antes subsidio, concertado con este Ayuntr. ciudad. 
micnto, correspondiente a la cuota gremial de los re DíA 14. - Providcncia del Ayuntamiento dc 
cibos de la tercera decena del mes de diciembre Barcelona, dc elar ando incursos èn apremio a dl fe
de 1945. , rentes· dcudorcs morosos por multas que fueron im
DfA 5· ~·Anuncio del Ayuntamiento de Barce pucstas a causa de la in•f racción de las Ordenanzas 
lona, referente al concurso par~ la adquisición de municipales sobre abastecimíentos. 
Casa Proviudtll de Carldod 
tlUJ)reut.a • ~ueln 

